
 
ORDEN Nº: 3020 /2018 

 

FECHA:  17 de agosto de 2018  

  
EL CONSEJERO 

P.D. Orden 11634/2012, 27 noviembre, (BOCM 03-12-12) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

Fdo.: Alfonso González Hermoso de Mendoza 

 

 Comunidad de Madrid 
 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN  E INVESTIGACIÓN. 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

 
 

Doc.:   

Exp.:A/ SER-016882/2018 

 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación 

 

ORDEN 
 
NÚMERO C-321M-009-18 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios titulado SERVICIO DE 

MENSAJERÍA  ORDINARIA Y URGENTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES, promovido por la SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a 36.161,82 euros (Base Imponible: 29.885,80 euros, IVA 21%: 6.276,02 euros) 

justificándose su necesidad por los siguientes motivos:  

La Consejería de Educación e Investigación, en virtud del Decreto 127/2017, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno por 

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería tiene bajo su adscripción cinco direcciones  de Área Territorial, 

situadas  en cinco municipios diferentes de la Comunidad, coincidentes con las zonas centro, norte, sur, este y oeste que 

actúan como órganos directivos de gestión descentralizada respecto de los Centros ubicados en su ámbito territorial, de 

acuerdo con las funciones que les han sido encomendadas desde los órganos centrales de la administración educativa, bajo 

las directrices de éstos. Doce Centros Directivos, distribuidos por diferentes distritos del municipio de Madrid y que se 

encuentran  ubicadas en las  distintas sedes incluidas en el Anexo I del Pliego de  Prescripciones Técnicas, a las que 

corresponde   la dirección y coordinación de las actuaciones que les son propias en el ámbito de su competencia. Y mas de  

mil quinientos centros  públicos  educativos de niveles anteriores  a la universidad,  territorializados   por toda  la Comunidad 

de Madrid. 

Por ello, la justificación de la acometida de los trabajos objeto del presente contrato se encuentra en la necesidad de 

distribución diaria, en el caso de la mensajería ordinaria o de ruta y puntual y extraordinaria en el caso de la mensajería 

urgente.  
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